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Para la discusión de los proyectos de sentencia que deben 
dictarse a fin de resolver las acciones de tutela que se detallan a 
continuación, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de 
la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-555-31-84-001-2024-00016-01 (Folio 097 – Tomo XII) Carlos 

Augusto Ospino Aragón, en contra del Ministerio de Educación Nacional, 

la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, la Universidad Libre y 

el Departamento del Magdalena - Secretaría de Educación. 

Rad. 47-001-31-53-004-2024-00021-01 (Folio 101 – Tomo XII) Antonio 

Manuel Pertuz Barros en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones, Colpensiones. 

Rad. 47-001-31-21-003-2024-10011-01 (Folio 102 - Tomo XII) Necty 

Natividad Montagut Rodríguez, en contra del Ministerio de Educación 

Nacional, la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, la 

Secretaría de Educación y la Alcaldía Distrital de Santa Marta 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la 

Secretaría General de esta Corporación, y convóquese a Sala 

Virtual. 

CÚMPLASE 
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
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Santa Marta, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro 
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A  V  I  S  O: 
 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la 
discusión de los proyectos de sentencia que deben dictarse a fin 
de resolver las acciones de tutela que se detallan a continuación, 
se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 
p.m.):  
 
Rad. 47-555-31-84-001-2024-00016-01 (Folio 097 – Tomo XII) Carlos 

Augusto Ospino Aragón, en contra del Ministerio de Educación Nacional, 

la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, la Universidad Libre y 

el Departamento del Magdalena - Secretaría de Educación. 

Rad. 47-001-31-53-004-2024-00021-01 (Folio 101 – Tomo XII) Antonio 

Manuel Pertuz Barros en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones, Colpensiones. 

Rad. 47-001-31-21-003-2024-10011-01 (Folio 102 - Tomo XII) Necty 

Natividad Montagut Rodríguez, en contra del Ministerio de Educación 

Nacional, la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, la 

Secretaría de Educación y la Alcaldía Distrital de Santa Marta 

 

 
 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 
Magistrada 


